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Preoío de lasereión
Los edictos y anuncies 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LIN»EA y las 
«|ue sean de previo paga, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos pe 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen cW 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Dm^sitarín 
de Fondos Fro^incialn#^ 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Bb «Snerflhá * b hABfWMBán de la Excelentísima Diputación 
BHBbdMk B) nafaeo da b suscripción es adelantado; por tant» sólo 
«I «BMmIhAí Im awaerilpnárwBOK que vwyan acompañadas de su 4 im- 

dAsÉBliA» Ik dn feern de b «npital por nied*.» de Ü-
AB VfeHwn, fWx Buial • tetra de fácil cobro.

Las leves «bligarán en ¡a Poit ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a á legislaeidn peninsabr a Tes vntn- 
le días de su pronm^^acíón si en eltes no se dispasiese otra oeaa. 
Se entiende hecba la promuAgarión el día en que Wrwíima b te- 
sereión de b ley efi el teBuletín Oficial d«l Estade».

Gobierno Civil 'de la [
Provincia

CIRCULAR
1290

El Iltmo. Sr. Direcetor General
Administración Local recuerda a 
los interesados la vigencia de la 
Circular de dicho Centro de fecha 
31 de Mayo pasado por la que se 
reitera la índole totalmente gratui
ta de la expedición de los documen
tos librados por las Corporacisnes 
Locales a quienes hayan solicitado 
el ingreso en la Legión Española, 
y para dicho fin.

Igualmente el citado Organismo 
manifiesta que según comunica el 
Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio del Ejércit j, se ha resuelto 
autorizar la expedición de los opor
tunos pasaportes a los individuos 1 
que hayan fir.nado su compromiso ¡ 
como valuntarios de la Legión y j 
deben efectuar desplazamientos pa- ¡ 
ra inc( rpo-'ar^e a la misma, para lo ; 
cual los Alcaldes délas localidades 
donde resMa, personal del anterior
mente citado, solicitarán dicho do
cumento de la autoridad militar co
rrespondiente, y a su recibo, lo en
tregarán al interesado, al objeto 
de que éste efectúe su incorpora
ción con la máxi na urgencia. 
Loque se pone en conocimiento 
de los Sres- Alcaldes para su cum
plimiento.

Logroño 2 de Octubre de 1957.
El Gobernador Civil

1488

Diputación ele Logroño

ARBITRIO PROVINCIAL 
RIQUEZA TRANSFORMADA
Siendo necesario fijar concreta

mente la situación fiscal de los in
dustriales encuadrados en los Sin
dicatos d* Conservas Vegetales, 
Piel y Calzado, Industrias Quími
cas, Conservas Cárnicas, Madera 
elaborada, Metal, y Construcción, 
Vidrio y Cerámica„en relación con 
los convenios celebrados con la 
Exema. Diputación; por el présen
te se concede a los que aún no lo 
hayan realizado un último plazo 
de 15 días, para proceder al ingre
so de las cuotas señaladas por di
chos Organismos, para pago del 
Arbitrio provincial de 1956 y 19"7, 
ó para.la presentación de las co
rrespondientes declaraciones en la

Exema. Diputación, a efectos de 
su'liquidación é ingreso inmediato.

Transcurrido el plazo indicado, 
y sin perjuicio de la imposición de 
las sanciones reglamentarias, la 
falta de presentación de las referi
das declaraciones, por los obliga
dos a ello, ó la omisión de datos 
fundamentales, dará derecho a es
ta Diputación fijar por estima
ción las cifras omitidas, indispen
sables para la liquidación del gra
vamen correspondiente.

Logroño, 7 de'octubre de 1957.
El Presidente,

1505

Oelegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR

1262
Extraviado por D. Arturo Iturza 

Cañas el resguardo de depósito se
ñal ido con los números 101 de en
trada y 3593 de Registro, hnpor- 
ante dos mil ptas., constituid) en 
30 de Octubre de 1950, p ira <res 
ponder de las obligaciones impues
tas en la concesión de un servicio 
de transporte de mercancías con el 
vehículo LO’2490, y a disposición 
del Iltmo. Sr. Ingeniero jefe de 
obras públicas de esta provincia», 
se anuncia en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de la Provincia, pa
ra oir las reclamaciones que sobre 
el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses, y 
con el íin además, de que llegado 
el caso a conocimiento de la per
sona que lo hubiere encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado 
de dicha Sucursal en la Interven- | 
ción de Hacienda de Logroño den- j 
tró del referido plazo, a contar des- 1 
de el día siguiente al en que apa
rezca inserto el presente, anuncio, 
pues de lo contrario quedará nulo 
el citado resguardo y sin ningún , 
valor ni efecto, expidiéndose por 
lo tanto el correspondiente d ipli- 
cado. I 

Logroño, 25 de Septembre de } 
1957. 

El Delegado de Haciend 1 ¡ 
fauier Diago

145 >

ContrihiiCHHi IVi rtío- ¡ 
rial Bustica !

1322
Se pone en conocimiento de to- 1 

dos los propietcirios de fincas riís- . 
ticas del termino municipal de Lo * 
groño que, terminada la coníec- j

ción del Apéndice de la riqueza 
rústica de esta capital,' base de los 
documentos que han de regjr en el 
próximo ejercicio fiscal de 1958. 
queda expuesto al público en esta 
Administradión por un plazo de 
ocho días hábiles, con el fin de 
que durante el mismo puedan in
terponerse, bien por los interesa
dos o por sus legales representan
tes, las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Logroño a 5 de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.
El Administrador de Propiedades 

EDUARDO LALEONA
V.® B.®

Po r el Delegado de Hacienda
MACARIO LATORRE

1520

Servicio Nacional del 
Irrigo

ANUNCIO
1018

COBRO DE NEGOCIACIABLES 
A4-AC-1 E.XPEDIDOS POR 
EL SERVICIO NACIONAL DEL 

TRIGO
Se recuerda nuevamente a todos 

los agricultores que los negocia
bles A4—AC—1 expedidos por el 
S.N.T. pueden cobrarse dentro de 
cada provincia en cualquiera de 
los bancos concertados con el Ser
vicio, tanto en la Casa Central co
mo en cualquiera de las Sucursa
les, Agencias o Corresponsalías 
que posean, y siempre sin descuen 
to alguno bajo ningún concepto.

Logroño 4 de octubre de 1957. 
El Jefe Provincial

1516

■XyuntíVT’iento de 
' i .ogroño

ANViNClO
1507

R¿.?ihidas d?finRivanítu‘c 1 a s 
ch as rt? acerado en !a cade y Pla
za d? Martínez Zaperta, i palizadas 
pe? el Contratista den Julio Alfaro 
^'artírez^ se advierte a quienes tu
vieran algún derecho exigible al 
adjvnicatar'-’, que cor forme a lo 
dispuesto per el articulo 88 del Re- 
g-•amento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de v de ene

ro de 1954, dispondrán estos del 
plazo de quince dias a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, ^ra la presentación de 
’.Ds escritos en que fundamente su 
derecho.

Lo que se hace público para ge
neral conocíipiento de los interesa
dos.

Logroño 5 de octubre de 1957.
El Alcalde* Presidente

Fernando Trevijano lardies
1506

Concurso para adjudicación de 
finco becas para cursar estudios de 
la carrera de Derecho en la Aca
demia “San Raimundo de Peñaíort” 
de Logroño.

Durante el plazo de veinte días 
habiles a contar del inmediato si
guiente al de publicación de este 
anuncio *^n el Boletín Oficial de la 
provincia y durante las horas de 
IC a 12 y en el Negociado de Ins
trucción Pública, se admitirán las 
solicitudes que se deseen presentar 
en relación con estas becas, siempre 
que aquellas se ajusten a las exi
gencias de las bases quedas regulan 
las- que durante este mismo perío
do de tiempo se hallan a dispcsicion 
de qtñen las desee examinar en la 
dependencia municipal a que antes 
se hace referencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño 4 de octubre de 1957.
El Alcalde Presidente 

Fernando Trevijano Lardlés
1508

Magistratura de Trabajo
EDICTO

. 1303
D. José María Fernández Azcona, 

Magistrado de Trabajo de la Pro
vincia de Logroño.

’ago Saber: Que a instancia de 
Tratura, a instancia de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, se si
gue procedimiento de apremio nu-

’’o 862/57 por débitos de cuotas 
de Mutualidad Laboral contra la 
empresa Bodegas Vizcaínas, S. A.- 
en. cuyo expediente he acordado sa 
car a pública subasta por término 
de .ocho días los siguientes bienes 
embargados a la empresa deudora 
con‘el avalúo que se expresa;

Trece barricas de madera vacias 
coit una capacidad de 220 litros 
a nroximadamente, valoradas en des 
mil seiscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depo-
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sitados en el domicilio' de la citada 
deudora a don Blas Arízaga Lloren 
te, donde podrán ser examinados 
por los presuntos licitadores.

El acto del remate se celebrará 
el dia veintinueve de octubre pró
ximo venidero a las doce y treinta 
horas en la Sala del Juzgado Co
marcal de Haor, advirtiéndose, que 
se hará adjudicación de bienes al 
mejor postor, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación, con 
derecho de tanteo del acreedor y 
del deudor por término de cinco 
días. Los licitadores para tomar par 
te en la subasta consignarán pre
viamente el diez por ciento efecti
vo del precio de tasación.

Dado en Logroño 28 de septiem
bre de 1957.

El Secretarlo
1501

EDICTO
1301

D. José María Fernández Azcona, 
Magistrado de Trabajo de la Pro
vincia de Logroño.

Hago Saber: Que en esta Magis
tratura, a instancia de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, se si
gue procedimiento de apremio nú
mero 347/57 por débitos de cuotas 
de Seguros Sociales contra el em
presario Gumersindo Morerno Uzu- 
riaga, en cuyo expediente he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días los siguientes 
bienes embargados a la empresa 
deudora con el avalúo que se expre
sa:

Treinta y tres sacos de cemento 
marca “El Congre jo”, valorados en 
mil trescientas cincuenta y tres pe
setas.

Cuyos bienes se encuentran de
positados en el domicilio del citado 
deudor, donde podrán ser examina
dos por los presentes licitadores.

El acto del remate se celebrará 
el día veintinueve de octubre pró
ximo venidero a las doce y treinta 
horas en la Sala del Juzgado Co
marcal de Santo Domingo de la 
Calzada, advirtiéndose, que se hara 
adjudicación de bienes al mejor 
postor, si su licitació alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación, con derecho de 
tanteo del acreedor y del deudor 
por término de cinco días. Los lici
tadores para tomar parte en la su
basta consignarán previamente el 
diez por ciento efectivo del precio 
de tasación.

Dado en Logroño, 28 de septiem
bre de 1957.

El Secretarlo
1499

C confederación Fíidro^ráfi 
ca del Ebro. 

1316
Concurso de destajo para ejecu

ción de las obras de suministro de 
750 toneladas de cemento i)ara las 
obras de termihación del Pantano 
de Mansilla.

Hasta las trece horas del día 28 
de octubre de 1957 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso, pudjendo presentar 
en alza.

El presupuesto general de la obra 
asciende a 841.495’96 pesetas y el

presupuesto de este destajo a pese
tas 500.000.

La fianza provisional, a 10 000 pe 
setas.

Los gastos del concurso, a pesetas 
2.500.

La apertura de pliegos se verifi
cará en tas oficinas de la Confede
ración, en Zaragoza (Paseo de Mo
la, núm. 26), el dia 31 de octubre 
de 1957 a las once horas en acto 
público.

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración del cóncurso, estarán de. 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Seción de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.
' Zaragoza 4 de octubre de 1957.

El Ingeniero Jefe 
René Petit D’Ory

1504

Administración de 
Justicia

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
1256

En virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este Partido en proveído de esta 
fecha dictado en autos de juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan
tía, sobre rescision de partición he
reditaria, promovido por el Procu
rador D. Luis Royo Rubio tn re
presentación de doña María Ramos 
Lacalle Azofra, mayor de edad, ca
sada y vecina de Bobadilla de Río 
Tobía, contra otros y D. Marcos 
Lacalle Azófra mayor de edad viu
do y que según se dice reside en 
la República Argentina descono
ciéndose su domicili®, se emplaza 
por medio de la presente a dicho 
demandado Marcos Lacalle Azofra 
a fin de que dentro del término de 
nueve días improrrogables compa
rezca en los autos personándose 
en forma, apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Nájen a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Secretario
1452

EDICTO
1215

Don José María Bernal jimeno. 
Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente a instan
cia de D. Félix María Gómez Es
colar, que solicita autorización pa
ra la unión de sus apellidos, enla
zándolos y formando el de Gómez- 
Escolar, por ser así conocido en 
todas sus relaciones y para ser usa- - 
do pof sus descencientes D/. Ma
tilde , D Félix, D®. María Teresa 
y D. José Ignacio Valentín Gómez 
y Diez del Corral, evitando confu
siones de identificación.

Lo que se publica para que cuan
tos se crean con derecho a ello 
puedan presentar su oposición an
te este Juzgado dentro del plazo de 
tres meses a contar desde la publi
cación

Dado en Logroño a treinta y uno 
de Agosto de 1957.

El Secretario

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1264
El día'25 de Octubre y hora de 

las 12 de su mañana, tendrá lugar 
en la Secretaría de este Ayunia- 
miento la subasta de pastos que a 
continuación se expresa, para el 
ejercicio de 1957-58.
/ Monte Sierra La Hez 201 hectá
reas para 465 lanares 95 cabrío en 
la tasación de 6.570 ptas., y las in
demnizaciones que legalmente co
rresponden. <

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo a lo establecido en las vi
gentes disposiciones de Montesy 
plegos económicos administrativos 
que se hallan en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

En caso de quedar desierta la 
subasta se celebrará nuevamente a 
a la media hora de la señalada por 
primera vez.

Arnedillo a 25 de Septiembre de 
1957.

El Alcalde
1460

/ ANUNCIO 
'X./ -. 6845

Al ¿Ha. siguiente hábil después 
de transcurridos veinte igualmente 
hábiles, a partir del siguiente al de 
ia publicación de este anuncio en 
B.O. de la provincia y a las horas 
que después se indicarán, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien legalmente le sustituya, se 
constituirá la mesa en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento pa
ra proceder a la aperturas be plicas 
o proposiciones presentadas para 
optar en las subastas forestales 
concedidos para el año 1957—58 
de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento de Contratación de 
1953, y que se expresan a conti
nuación: , _

PASTOS
A las 9.— En monte Cagigal, 

Pastos sobrantes para 500 lanares, 
tasación base 5.000 pts., indemni
zaciones 201'20 pts. Precio índice 
10.000 pts.

A las 9'30.— En monte Carras
quillo, Pastos sobantes de 1.020 
hectáreas para 240 cabríos, 20 va
cunos, 30 mayores y 1.860 lana
res. Tasación base 29.100 ptas,. 
Indemnización 1.016'70 pts y pre
cio índice 58.200 pts.

A las 10.— El monte Villar de 
Yedro, pastos sobrantes de 1.180 
hectáreas para 1.386 lanares, 57 
cabríos, 20 vacunos y 10 mayores. 
Tasación base 14.318 pts', indem
nización 1.006'70 Pts. y precio ín
dice 28.636 pts.
MADERAS EN MONTE VILLAR 

DE YEDRO
GRUPO PRIMERO

A las 10'30.—Lote n° 1— 125 
hayas con 193 m3 de madera y 55 
m3 de leña. Tasación base 119.100 
pts. Indemnización 1.9í)7'35 ptas. 
Espesor de la corteza 0'50 cm. 
Precio índice 148.075 pts. En el si
tio de Barranca Mala.

A las 11.— Lote n° 2.— 108 ha
yas, con 126 m3 de madera y 55 
m3 de leña. Tasación base 78.900 
pts. Espesor de corteza 0'(j0 cm. 
Indemnización 1.384'30 ptas. Pre
cio Indice 98.625 ptas. En el sitio 
de Ombocepodo Bajero.

A las 11'30.—Lote núm. 3.—119 
hayas con 180 m3 de maderí y- 46 
m3 de leña. Tasación base 110.7(50 
ptas. Indemnización 1.796'65 ptas. 
Espesor de la corteza 0'50 cm. 
Precio Indice 138.450 ptas. En el 
sitio de Cueva Ñuño.

GRUPO SEGUNDO
A las 12;— Loie 4°.— 229 hayas 

con 47 m3 de madera y 260 de le

ña. Tasación base 22.150“* pts. In
demnización 1.329'95 pts. Espesor 
de corteza 0*70 cm. Precio índice 
27.687'50 pts. En el sitio de Enci
na de Peñañi.

A las 12'30.— Lote n* 5.— 167 
hayas con 62,m3 de madera y 200 
m3 de leña. Tasación base 23.500 
pts. Indemnización 1.245'55 ptas. 
Espesor de la corteza 0'60 cm. 
Precio índice 29.375 pts. En el si
tio de Ombocepedo Alto.

Las subaslas se celebrarán de 
acuerdo con lo legislado por el Re
glamento de Contratación de 9 ene
ro ¿e 1953 y con arreglo a los plie
gos de Condiciones facultativas y 
Económico-Administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta- 
tía de este Ayuntamiento.

Las proposiciones serán en mo
delo oficial y se entregarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina desde 
el día siguiente al que aparezca 
este anuncio hasta las 24 horas an
tes a la aperturas de las plicas, de
biendo acompañar resguardo de 
haber constituido el depósito pro
visional y declaración jurada de no 
hallarse incurso en los casos de in
capacidad o incompativilidad.

Si algún lote quedara desierto, 
quedará a continuación abierta la 
licitación con las mismas condicio
nes que la actual designándose pa
ra Iñ apertura de plicas a los diez 
días de la actual y en igual plazo 
para una tercera.

Ventrosa a 2 de Septiembre de 
1957.

El Alcalde

ANUNCIO
1296

El día 27 del próximo mes de 
octubre y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Alcal
día del pueblo de Santurdejo, la su
basta del aprovechamiento’de 740 
hectáreas de terreno del monte de- 

' nominado <Urquiara» de dicho pue 
blo, correspondiente al año fores
tal 1957-58.
í El referido aprovechamiento es 
para 814 cabezas de ganado lanar, 
63 cabrio y 210 vacunos. Tasación 
precio base 14.744 ptas. Indice 
29.488 ptas. Indemnizaciones re
glamentarias 818,40 ptas.

Para tomar parte en la subasta- 
se'precisa ingresar en la Deposi 
taria del citado Ayuntamiento el 
importe del 5 % de la tasación del 
aprovechamiento, que será eleva
do al 20 ®/o al postor que se le ad
judique la su';asta, para responder 
de la buena ejecución del aprove
chamiento.

Los pliegos serán cerrados y 
reintegrados reglamentariamente

Las demás condiciones y plie
gos que han de regir en el acto de 
la subasta, pueden versé en la Se
cretaría hasta el día de la subasta.

Santurdejo 28 de Septiembre de 
1957.

El Alcalde,
1295

EDICTO
1195

El Ayuntamiento de Hormilla ha 
instruido y aprobado expediiente de 
transferencia de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
actual, el cual sé encuentra expues
to al público en la Intervención de 
la Secretaría por término de quin
ce dias hábiles, dentro de los cua
les puede ser examinado y presen
tar cuantas reclamación s estimen 
pertinentes, por cuantas ijersonas 
estén interesadas.

Hormilla 11 de septiembre de 
1957.

El Alcalde
13911416
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